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Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: MANUEL FRANCISCO RAMO RODRIGUEZ Y OTROR 
DEMANDADO: GEORGE VALDEZ RINCON Y SEGUROS BOLIVAR S.A 
RADICACIÓN No: 200013103005-2021-00175-00 
DECISION. RECONOCE PERSONERIA 
 
En atención al memorial que antecede, visible en archivo No 16 del expediente 

digitalizado, por haberse aportado poder otorgado por el demandado GEORGE 

VALDEZ RINCON para su representación judicial, el despacho  de conformidad con 

el artículo 301 del C.G.P, establece que el mencionado demandado se encuentra 

notificado por conducta concluyente, en la fecha de presentación del escrito, 

además procede reconociendo personería jurídica a la Dra. MAIRA ALEJANDRA 

PALLARES RODRIGUEZ Identificada con CC No 1.082.999.646 y T.P 327.457 del 

C.S.J., para actuar dentro del presente asunto en representación de GEORGE 

VALDEZ RINCON, conforme a las facultades del poder conferido. 

 

Así mismo, se determina que la entidad SEGUROS BOLIVAR S.A, se encuentra 

notificada por medios electrónicos, además procede reconociendo personería 

jurídica a la Dra. KATTY GISELA GARCÍA GALVIS Identificada con CC No 

1.005.321.899 y T.P 345.770 del C.S.J., para actuar dentro del presente asunto en 

representación de SEGUROS BOLIVAR S.A, conforme a las facultades del poder 

conferido. 

 

Por ultimo se ordena por secretaría correr traslado de las excepciones de merito 

presentadas por las demandadas, dentro del término legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

 

JOSEC 
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